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COMUNICADO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA CNE   

ACUERDO N°061-03-19  

 

SESIÓN ORDINARIA: 04-03-19  FECHA: 6 de marzo de 2019 

REF: ARTICULO 7          OFICIO: CNE-DE-OF-0150-19 

 

 

Señora  

Stephanie Porras Vega  

Directora Ejecutiva, CNE  

 

Me permito hacer de su conocimiento y para fines consiguientes, que nuestra Junta 

Directiva, según consta en el acta de la sesión citada en la referencia, que en lo 

conducente y en relación dice: 
 

ACUERDO N°061-03-19 

1. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que coordine con la Contabilidad Nacional 

y  que se contrate una instancia acreditada que brinde un acompañamiento 

especializado en la implementación del NICSP a la administración de la CNE. 

Este  servicio deberá extenderse hasta el eventual desarrollo de una herramienta 

tecnológica adecuada para los sistemas financieros y contables de la CNE que 

permita el cumplimiento de las normas indicadas.  

ACUERDO UNÁNIME  
 

 

Atentamente,  

 

 

 

Laura Sáenz Recinos  

Secretaria de Actas 

 
 Licda. Elizabeth Castillo Cerdas, Auditora Interna 
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